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INFORME JUSTIFICATIVO DE LA PROPUESTA DE MODIFICACIÓN DEL REGLAMENTO 
REGULADOR DEL MERCADO DE ABASTOS DE MIAJADAS (CÁCERES) 

1. OBJETO 

El presente informe tiene por objeto justificar técnicamente la modificación del Reglamento Regulador del 
Mercado de Abastos de Miajadas (Cáceres), con el fin de ampliar los servicios que se presentan en dicho 
espacio público. 

Actualmente, el Reglamento regula en su artículo 3, el horario y en la zona de ventas de los puestos 
abiertos al público. 

La presente modificación pretende incorporar expresamente estas zonas de venta la ampliación de horario 
de apertura y cierre. 

2. JUSTIFICACIÓN DE LA MODIFICACIÓN 

La necesidad de esta modificación se fundamenta en los siguientes criterios: 

• Ampliación de horarios comercial para prestar servicios a la ciudadanía. 

3. MODIFICACION PROPUESTA 

Para incorporar de forma expresa en el reglamento, se propone la introducción de un nuevo párrafo en la 
Ordenanza vigente. 

Se añade al “Artículo 3.”, lo siguiente: 

“… 

3. El horario para el puesto de cafetería nº 2,  será el establecido en la orden autonómica que establece 
el horario de apertura y cierre de los establecimientos, espectáculos públicos y actividades recreativas en 
Extremadura. 

4. Los puesto de venta y prestación de servicios de carácter general se establece el comprendido de lunes 
a sábados en horario recogido en la Ley 3/2022, de 9 de mayo, de Comercio de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura”. 

 

4. CONCLUSIÓN 

La modificación propuesta permite ampliar los servicios del Mercado de Abastos en diferentes horarios. 

Por todo ello, se considera técnicamente justificada incorporar en el Reglamento las modificaciones 
expuestas. 

En Miajadas, a la fecha de la firma electrónica. 
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